
Núm. 21- Sábado i 6 <le feWro ti* S cuartos 

\ ~ fL r 1̂ • F » -
& suscribe d este Boletín j qne sal* 
tos martes, jueves y sdbados, en la-
imprenta de su edi tor i ralle de ta 
Trtnidud, ni d ay*. atmesparu 
tos micn^rcs de esto ciudad puesto 
tn sus casas, y i o los de juera fran
co de porte. Vi 

\ " 

L/ss reclamo "ion*9. enunrtm ydtmas 
ijiee gu* rn u triaren ***** ; * r t 6 d ¿ . o 
.' . t 'r,' „. • jirtt gf jtf tatito') Jrarví* 

de / '-uyb reyutett^ «o «ron 
recibidas. 

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

DIRECCION GENERAL DE PRESIDIOS D E L Fr I S O . 

Circular. 

Por el ministerio de la Gobernac ión de 
la Península, con fecha 29 de diciembre úl 
timo , se ha comunicado á esta dirección ge
neral la real orden siguiente: — •> E l señor 
ministra de la Gobernación de la Penínsu
la dice con esta fecha al de la Guerra lo 
siguiente. =z Con fecha ¿ e 19 de noviembre 
de 4̂ 36 se dijo pop #?ste m'miscitrio a l d e l d i ¿ -
no cargo de V* E- lo que sigue* E l director 
general de presidios con referencia á un oficio 
del gefe político de las islas Balefrres manifies
ta* V n 2̂9 de octubre próximo pasado, que el 
td íHándante de ingenieros de Pa lma, apoyado 
erj Ja orJ.u: inza de su arma , insiste u i entre
gar en mano propia i los presidiarios desti-
fiador é la* obra» de fortificación, el plus qufc 
tienen asignado * resistiendo el poner su pro
ducto á dbpDslcion de la junta económica 
ü e : aqnSl presidio pará tju'e ingre;>e en el fon, 
do del, mismo con arneglo-í ^ o/denanzra del 
j a m a Enterada $. M . la Reina Gobernadora 
se ha férvido t e * o l v « lo manifieste á V . E . , 
como de su real orden lo ejecuto, á fin de que 
por el mínWteíio de su cargo se"espidan las ór^ 
denes oportunas, declaraudo qué ¿ualesqujera 
que sean las dispóticiones presenptasen ta or-i 
denanaa parti^itiar-de ingenieros respecto al 
a t ü n t o de que se trata * los comandantes de 
esta .arma no deben '^cpntraribt^ l a s preven-

festando que el diiector sublnspector.de inge
nieros de aquella provincia y tenieote coronel 
comandante de arCttlería de dicha p l aza , se 
"liega á prestar el debidd cumplimiento á la 
preinscra real orden hasta que Se les comu
nique pbr él conducto de su respectivo m i -

n i s t e r ío ;ha tenido S. M . i bien resolver que 
V . £ . se sirva comunicar la citada r ta l or
den á los ^efes de artillería é ingenieros pa
ra que de este modo pueda tener efecto 

'lo dispuesto por S. M . De real c r i e n , co
municada por el espresado señor ministro de 
la Gobernac ión , lo traslado á V . S. p a n su 
inteligencia y efectos correspondientes."—La 
dirección lo comunica á V , S. para s i in te l i 
gencia y efectos correspondicntes.z:Uios guar
de á V . S - muchos años. Madr id 10 de enero 
de i í J39 .=Cenon Asuero.—Sr, gefe político de 
la provincia de Toledo. 

1 

G O B I E R N O POLITICO. 
Circular fl.' 5 0 0 . 

E l señor comandante general de esta pro
vincia me dice con fecha de ayer lo siguiente: 

"Tengo el honor de participar á V , S-, para 
Su satisfacción y efectos consiguientes, cuanto 
el in t répido y denodado comandante D . Anto
nio Amieva» gefe de la §.B columna de opera-
clones de esta provincia , ha puesto en mi co
nocimiento con fecha 11 del actual, consecuen
te á sus acertados movimientos sobre la cana
l l a en los puntos de San Pablo y puerto de las 
Navi l l as , cuyos importantes resultados son: el 
haber muerto trece infames en el campo, y 
dos masque estaban escondidos en lat casas 
de dicho pueblo, con porción de arrras, m u 
niciones y otros efectos cojidos;sin la menor 
pérdida por parte de las armas nacionales; es
perando del acreditado patriotismo de V . S, se 
sirva darle la publicidad conveniente." 

L o que asi hago publicar en este per iódico 
para conocimiento y satisfacción de los leales 
habitantes de esta provincia. Toledo 14 de fe
brero de i839.i=Martin de Foronda y Viedma. 

I N T E N D E N C I A . 

L a dirección general de rentas provincia
les me comunica la siguiente circular. 
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E l E x c m o . Sr, secretario del despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta di rección con 
fecha 31 de enero anterior la real p/den, si- j 
g u í e n t e : * 1 

» H e dado cuenta á S, M . i líeina Gober 
nadora de una esposicion de D.^Maouf l Fa i s á , 
vecino y del comercio de Carree**, s p ü c w 
tando se le admitan del mismo modp que lo 
sean los billetes de la anticipacio^tte Jw dos
cientos millones, MIS in ic rocs ^ v e n g a d o s 
en los anos de 1837 y 38 en pagoMSJlí con t r i 
bución estraordinaria de guerra; y S. M . coa*- m 

fo rmándose con el parecer de la dirección ge
neral de rentas provinciales, se ha dignado re
solver que se admitan los intereses de que se 
trata en cuenta de la citada con t r ibuc ión de 
guerra, teniendo presente para ello las bases 
establecidas en la real orden de 1 de abr i l 
de 1837, y con la condición de que se ha de 
hacer el pago dentro de los treinta dias de t é r 
mino que concede la ley de 16 del corriente. 
De real orden lo digo á V . S. para su in te l i 
gencia y efectos consiguientes/* 

Y la dirección la trascribe á V . S, á los 
propios fines* 

Y para la correspondiente inteligencia del 
pábl ico se inserta en el presente Boletín oficial . 
Toledo 14 de febrero de 1839.—Laureano G u 
t i é r r e z . 

(2) 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. cap i t án general de Cast i
l la la Nueva en i r del actual me comuni
ca una real orden del 5, cuyo tenor es co 
mo sigue: 

" E x c m o , S r . : Enterada S. M . la Reina 
Gobernadora de la instancia de los Milicianos 
nacionales de cabal ler ía de Burgos, en solicitud 
de que se les satisfagan en metá l ico los caba
llos que se les requisen, obl igándose á hallarse 
montados de nuevo en el t é rmino de un mes, 
se ha servido S, M t mandar que tanto á dichos 
nacionales como á los demás del reino que per
tenezcan á la espresada arma, á quienes se les ha
ya- requisado el caballo y se presenten otra vez 
montados y equipados dentro de un mes, con
tado désde la fecha de esta real orden, se Ies 
abone en roeEálico con los p r iméros ingresos 
de la contr ibución ^extraordinaria de guerra el 
Vakfr-de los caballos de ¿jüeSe \ei haya priva
do por efedro de la ác tual requisición. De real 
orden lo comrinico i V . para síu inteí i¿ehcia 
y ef r t to icórr fespondientes ," 

L o que sé inserta en el, prCse^W Boletín 
parb conocimiento y gobierrto de tocios los i n 
dividuos á quienes Interese. Toledo 13 de fe
brero de i839 .=£I B . C . G . , Gar r ido . 

provincia y de la de C i u d a d - R e a l con fecha 7 
del actual me dice lo que sigue: 

H a b i é n d o m e facultado S. M . la Reina G o -
b é r n a d ^ i i a r a la ap robac ión de las sentencias 
dád*$ poí lpjFconsejos permanentes de guerra 
autorizad©* * • Toledo y C i u d a d - R e a l , preven
go á V / ^ q ^ í e las causas que fallare el deesa 
capi ta l me Uft dirija con toda prontitud á m í 
a p r o b a e m o ^ a r a que la justicia se haga con ta 
rapidez qttcfexigeri ' o s delitos de infidencia en 
que eitfiaode dicho t r ibunal ." 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de 
esta provincia para los efectos convenientes. 
Toledo 14 de febrero de 1839. — E l B , C . G . t 

G a r r i d o . 

Los comandantes de columnas y cantones 
de esta provincia p res ta rán todo el auxi l io ne
cesario á los ayuntamientos para la ope rac ión 
de la quinta , escoltando los quintos de un pun
tó á otro donde haya fuerza del e jérc i to hasta 
esta cap i ta l , cuyo servicio debe hacerse con 
preferencia á cualquiera otro. Toledo 13 de 
febrero de 1839.11EI B . C. G . , G a r r i d o . 

AVISO OFICML. 
En l i aubdelegacion de rentaa nacionales do Talave

ra y d inatancia del comisionado do amortización do fa 
miama y au partido, ae mbaatan on arriendo I» fiacaa 
perteneciente» á dicha amortización qne siguen: 

L i labran» titulada la Encanilla, término de San 
Bartolomé, que fue del convento de Dominicos de Tala-
vera, cuya renta anual ha sido beata el día 35 fanegas 
de trigo y 35 de cebada. 

La labraozatitulada Abiertamejae, término dfl Pnn> 
blanueva, que fue deleitado convento, cuya renta'anual 
ha aido 36 tapegaa de trigo y 36 do cebada. 

La labranza titulada la Freeneda, término da Alean* 
déte y Torrecilla, qne fue del mismo convento, cuya 
renta anual ha aido 13 fanegaa de trigo y 13 de cebada. 

La labranza titulada Pelabarbai, término de Alean» 
déte, que fue del referido convento, cuya renta anual ha 
aido fi fanegaa y 6 celeminea de trigo y 8 fanegaa j 6 
celeminea de cebada. 

La labranza titulada Afidoi, término de Aleaudete, 
que fue del míamo convento, cuyá renta anual ha *.¡do 
4 fanegaa y 6 celeminea de trigo y 4 fanegaa y ó cele
minea de cebada, ¡ [ : 

La labran» titulada Malaxada t, término de la E i -
trefla, que fue1 del convento de pordniraoi do, TaUve», 
cuya renta anual ha aido 1 6 une¿áa de trigo y 1 0 de 
cebada.' ¡ n w ' * * -

L * labranza titulada CarJejar^iérnílno de Aleaudete, 
qne fno. del convento de monja* Hcmardee da Talavera^ 
cuya renta anual.rha aido 30 fanegaa ch, trigo p 30;xl» 
cebada, . _ ... «rif injfrto L MÍTO ÍO 

t La labran» titulada Redondelea, *¿rmiuo pXAHe*! 
ntnVa de Üarbirioya, cjue fue rjtl referido convento Jo 
monjti Bernarda*, cuya reWa ind l l ha aido í ¿o tané-
gal de trigoií''^>'- "i- ' • -

La U M M titolidi Herradura y Naraliorrejoá , feV-
mino de Nav-lmcral, ijua fue dt>)mismo convento, cuya 
renta anual ha aido ¿4 fanegaa ue.trigo. 

La labran» fltufada la íorje , 3 térni o aYjblvía. 
I que fué dd citado conveatoi cuya renta anual luv aidtf 

E l E x c m o . Se. comandanta pinera!-de esta | i d fanegai detrhjo y i 4 % W K J ¡ l ' T ' ¡ I 
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I 

• 

La l i b r a n » qoe en tintino de S in Bartolomé, f u c 

del meocionado convenio, oye renta anual be aido * 4 

fanegai de trigo y *4 «J^*1** • ¡ r_ 
La Ubrioaa HinUda Valdevigea, término de S, Mar

tin qne fue del coovenro de monjas Carmelitas de Ta
layera cuya rauta aoual ha «do 8 fanega* de trigo. 

Ulabrapaa Ululada Va Idecesil lea, térmioo de Vil la-
rejo dt Montalban, que fue del miimo convento, cuya 
reata aooal ba sido ra fanegaa de trigo. 

L i Jabrenaa titulada del Cenejer, térmioo de Aleau
dete, qne fue del citado convento, cuya renta anual na 
lido 7 fanegaa de trigo y / de cebada. 

La labranza titulada Joa Raailtoa, termino de Aleau
dete, que füe del convento de monja* Ildefoniaa de Ta* 
Uvera, cuya reota aonal ba aido 100 fanegaa de trigo y 
160 realce 

L a l ab ran» titulada Dofla Ana, término de S. Bar
tolomé, que fuedelmiime convento,cuya reota anual 
faa aido 14 fanegaa 7 6 celeminea de trigo y 14 fanegaa 
y 6 celemines de cebada. 

La l ab ran» titulada del Va l la , término de Naval* 
moral, que fue del convento de monjas de Madre de 
Di en de Tafanera, cuya renta anual ha aido 9 fanegaa de 
trigo y 9 de cebada. 

La l a b r a n » titulada Maricanta tillo', término de Ta
lavera, que fue del;convento de Gerónimo* de la mi*-~ 
ma, coya renta anual fia -ido 45 fanegas de trigo y 45 
de cebada. 

( 3 ) 
Cuyo remate en arriendo ae ba aetíafaoo para el do* 

mingo 17 del presente mea, á la I-ora de laa once d< «u 
sjidana, i la pue/ls da la caía del citado couii.uD«do t «a 
euyr gfitia* rara da man i licito el pliego J. condiciones: 
adviniendo no ae admiten porto rt* ru-eooe que loque 
«e demuestra en dichas fincas del último arriendo. 

Talavera 6 de febrero de 1839. 
— 

AVISOS. 
Quien quiiiere tomar en arrendamiento l i deheaa t i 

tulada las Morras, sita eu térmioo y jurisdicción del l u 
gar de Polan, propia del c o n d a l de V il lamina y a , para 
paito y labor, podrá tratar de ajuste cooD. AotodioGarcfa 
Corral , apoderado de dicho seííor conde co eita ciudad; 
en la íuteligcncia de que el remate se ha de vérttjcar el 
sábado a 3 del actual á í i i diez de la m a ú a o i , en la ea-
criban ¡a de D . Joaquín Aguilera, que lo ea del número 
de la misma. 

Se hace l iber •! publico que err la-comiOi del banco 
•apiño!'de S. Fernando, sita en la calle ^0 ia Lechuga, 
ndm. 9 , ae despachan billete* de- la • nríeipaemav de loa 
• 00 millonea, admisible* para pago de Ja contribución 
tatraordifiaría de guerra: Cualquier sugeve ó juaticie de 
pueblos de esta provincia irue quiera obtenerles para cu
brir sus cuotaa, puede presentarse en tw m i m a , que »e le 
cederán con el premio á precio* conveociouale*. 

Mía ui*eu 

i» 
1 »• J IXD1CE . • . I í sh f i 

í de las órdenes, decretos &c. insertos en los Boletines delmes de'eneroanterior. 
L JBataWl y fecho 1 Fe^hn de la 

del Boletín. real orden. Objeto. 
-<* decreto tjfe. . 
M _ _ 

Ministerio ó 
autoridad de 
yu- proviene. 

9, , «•*•—.> 

• 1 c amfti * i É 1 L 
Reetrmcto. • • .{ r 

1 i 

i f , martes 1?. * . . 7 diciembre.. Quinta*., Guerra . .* . I Mandando suspender la quinta de 4ct bombee* y disol
ví* viendo «1 ejército da reservar, 
jfcl Id 11 d e - i d . G u a r d i a R e a l , , * - i d . . . . . Reesuanendo en uoa laa frec ^ ó r a a j i d w i u . o Y b G. K . 

Id id id id Nombrando al conde de Luchaoa comandante de Je G . R . 

*j i d . . 

t d . . . * *o de id - . . . Alocución . . . . » id £1 aedor comandaote general á loa babitaotei de la pro-

i d . i ' . , . f t Junta* 
. 11 él' L iav /j n"t * • utt»»i< Í J 

i d . 10 de i d . . M I Abaatecimiento. 

id Supruniendo la junta denominada auxdiac nart;la direc
ción de la guerra., . U 

id Para que Jal contrataa de anminUtroa ae celebren con la 
. , mayo* publicidad. 

Id tvtaa 15 de Id Requisición . , . . Comandancia Acerca de presentar laa caballea de fi ta requisa. 
A - • • • . . . . . . . 

vincia. 
> 9, jutre* 3'- . . i r de id , - Empleado! ,,tl Hacienda,. * Relaiiva i empleado* qUé tirven dcitiooi sin real rom-

• i ni brauiicnta. 
I d . « . » * t ' w ' i • i noviembre- Carabineros*« * id¿¿*-J Sobre el diodo de proveer ba vacantea do carabineroa á 
hktlajrlu ett 4» *4oaMPl aof H I Q , , : t i - v i ..unhtj. *1 cabaU*.- . t i ab >a u h t l i 

U * . . - . . 4 lt«ei 16 diciembre. Sumin iMro i . . . . . a b n M k i M j F a » a a t guraf>la,aubsjstencUde Jos ejercito* de ^operacioBCf, 
J id . . . , M . . I I noviembre. Documentos,. * Gracf y Jui t ! Determinando eJ valor legal qne ba de darse ú los dociK 
y I mettoa públicos ocorgaüoa en (taU-aujetp i .lo* rebeldes. 
tt\ n „ ^ diciembre.. Car referí* . . U o b e r n a r i o n . Que Jos. pueblo* de laa b i r re ims coutpppgau Na «otra . 
í a b a i l . : . , * a : «a ,n i ' i , sjfa uti.1.1 t i J . das y a-l.dai,. tb . . . . r 

W *<• - • l * de Id PrdfugOf Estado N o permitiendo rfiidir ni establecerse á loa subditos por-
íf) " ' ^ b h n u f l i *L>,op -1 í .uoíiati i j i í : ^ i w a true espteaa.Uc oh t)c ;¿ 

3t aétido 5 j | de i>| t ; , 'PrKedieolenro , ü a e r r a i v ^ . j Manujuidoí pao ce de t al k ajveMlguicjon.de 1 » Ctt"* q u í 

f ' j ->.Jtfví « m i l A a l atnl tai ai ni p i f i i o I orrt ud..) . pco.tanwasi lea da^rakiados^ aureaos de. Moreili^ 
l ' ^ . , t í ' d e Id*.»,» Condecoraeionea . • - . M i * *•« Coobrierum al duque d*^araaeza. U eran ciu>-de Ci r* 

fJé U * l l t J 1 " ^ 1 *¡ . . W I U . V . . . t ¡ : f . T * b ; 
*•** l o de » ) - . , * . Gobierno*Polít. Gobernación, Q u e pueden servirse por una sola persona lo* gobierno* 

f t ' i i ** * ' ' 1 ** ***** *° l * : 1 1 - »;ÍP : .is-n poLneo*if laa iottavleúojas. . H 
# w i7 noviembre, Carpetaf * Dirección.*, Modo de p reventar |aa carpeta* para retirar loa docu-

/ memo* de le deuda. 
y 4 * y * 8 *3 diciembre. Ayuntamiento*. Gobernación. Acerca de la renovación de ayuntamiento*. 

' " + 4 ¿ * enero. .* Propio* , Gobierno P? Sobre remisión de Jos teitimonioa que espK*a. 
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NUmero y ficha 
del Bolttia. 

4, marte* 8 

Fecha de ¡a 
real oraVn, 
decreto (fe. 

Objeto. 
Ministerio ó 
autoridad de 
que proviént. 

Kesirattb. 
m'j lu í» 

-
4 de enero., 

s6 diciembre. B*odoa 

Pasaporte* Gobierno P? Eipendidon de documento! de protección y i * g ü f j ^ 
Publica, t . , , 

Comandancia Tre* bandos Jal Exornó, Sr. comandante general'de ;J 
provincia* de Ciudad-Real y Toledo. 

Guerra Admitiendo ^ d i m i s i ó n ¡> ¡ r • 3 becbo el conde de I „ 
cbaaa de Ta comandancia de Ij G K# i , . i 

Grac! y Just? Mandando (a pronta admiaii tracíon de juaticla. 
Gobernación. Mandando que todaa laa eacuela* ae rujeten *I nueve rt 

¿ lamento de instrucción primarla^ 
Mi l i c i a nacional Imputación.. Para ta remisión de cuenta* de loa fondos de la M . N , 
Suministros. . . . U.'s - 0 " .^™*»f" j « o ^ V . q ^ « P » ^ n : 

Hacienda.. ' . Sobre recaudación de multas. , t 

Comandancia: Alindando Ja formación-de; tkpotitoi da loa caballea 
armas que ae aprebendin a loa rebeldes, 

8 de id H a b i l i t a d m e , i 1 ' i d . . . . . MánoYndo nojnbren laa claica pama* habilitado. 
8 de id . ! * " S u m i n i i t r o i . . . . 1 Intenden? M , Sobre ie«Vmonioa de precio* do par í , cebad* &c . 
i a diciembre. Peeaidio*. G u e r r a . . . . . Diapoaicioac* para Ja. manutención de prealdiarioi: 

4 de id Monte pió Gobetnaqcaj. Sobre jubilacionee y viudedades t 

>o de i d . . . - E m p l e a d o * . . . . * d

 h S u e B e P K w n l ^ * deaeiapeJíar aua destino* W 
píeadoa que eapreaa. 

Aduanal Hac ienda- . . Derecho, qu« he de pagar la trena roja para fundición. 
Monte* Gobernación. Para la conservación de loa montea del estado. 
Formicación .*. Hacienda , . . Sobre admisión de gaato* de fortificación. 
Propios. . Gobierno''P? Para la remisión de testimonios de la i finca* de propi 
Alocución -<. • Intendencia. Invitando al pago de laa contribudonei. 

11 .i. imda. . . Sobre cobranza de contríbncionei. 
G u e r r a . . . . . Mandando activar Ja requisición de caballoi. 
.Diputación. - Encargando remitan Ja racon que eapreaa. 
Guerra • . . . . Para que ae determinen reglas que eviten Ja deserción. 
Hacienda.^ . Relativa i > ^ d s a l i c a ; i i n l , c l e r o , ^ ¡ j f ¿ tLl J 

icion. Disposiciones para lo* dependiente* de dicho ministerio. 

5, juevei i o 

>- ¡d. , • • * • • • » • • 
id i * * • * * * * • . • 

i d . . . • • • * 
Id • • | » * % • * »(• 
id * • 
i d . * . . * * 

i d , • * • • * • * • • 
id • 

— 6 , libado i * 
— Í d . , t » • - - * • • 

id • 

% — i i d . . * . . . • * » * 
i d . . * . * * " * • * 

• i d . 
id • . . i * * . . * * ' 
id i • « . * * * * • • 

y y martea 15 
id 
Id 

8, jnevea 17. .**•• 
» id 

id 
Id 

c. libado 10 
I d 
Id 
id 
id 

— íd 

— id 
l o » marte* l e w * * 

II , jueves 14. • • -
id »* 

^ 4 * l a \ W v • 

id « * - . . • • . * « • 
id 

1 * . ainado * ó . . -
13 , marte* t o . . . . 

h -

Id 
id 

¿_ 14, martes 

id 
W 
id. 

* i 3 ' l e V . . 
íd 

SJ. *%y*J *íl .**JÍ*| 
id**..•..*••> 

- i . «b tm v i . ;™ 

91 de id . • 

10 de i d . • 
13 de i d . . 

Dimisión 

Cauin* * 
instrucción» 

5 de enero.. 
7 de id . . «* 
34 diciembre. M u l t a s . . . . 
4 de enero . . . Deposito*.. 

6 de id l i t a d o s . . . . . . . Í U i c n d a . 

i- IV1IM' 
8 de i d . , * * . . 
16 de id . . . » 

10 de i d . . * -
33 de i d . . • * • 
14 setiembre 
10 de enero.. 
11 de i d . . . . 
3 0 diciembre. Recaudac ión . . . 
4 de enero.. - R e q u i s i c i ó n . , . , 
13 de id Suministros. . , . 
10 diciembre. Desertores 
6 de id Estadística 
*4 de id Empleado*. , .* Gobernación. Disposiciones para Joa dependi 
16 de enero.. Celantes Inte-idencia- Sobre presentación de boja* deaervicíoa* y 
i d diciembre. Juagado* Gofecroactoo. Para.d p*go de gastos da k a juzgado* de¡ s.! initant 

9 de id Requiaicion . . • fiWW^tM Relativa a la requisa de oaballps. 
11 de enero.. BeiertoreTrrr/ . Capiteoía & .maniendo pe*a* *; lo* daae#4o+-ei* 
ao diciembre. Correo*/, Gobernación, Acerca de WgH J * r W*' 9Í aermio a^.eacnlt*** nW -
17 de enero.. Parte. • . u . , Comandancia Derrota de faccioso*. 

Para que mtiuuülme/na. »c publique uq tstadp de in¬
. f < " 0 1 tfialidea. t i U 
Sibre *dm¡a*o(| de(l.os .biltttea que.e-spreaa,, , fc) 
Ley é instrucción rclativaa a la contribución cstraordi 

crari* de guerra. m t . ^ C 1 y 
Para llevar á efecto la quinta de 40Ó hombre*. 
b < 1 * í^eaecit ^vi, de (Joou;men;o> de g*a;tpf de fonificacioo. 
Sobre apro^acifn ^- rflpaMÍuAatntp* de Ja.coilribucjoa 

estraordinaria de guerra. 
í d , t . \ í Pi^cat lp ^ H í W ^ ,e 

Comandancia Derrota de uccioao*. 
Gueatt. lequmeaon ^e acia mil caballo*. y 
Diputación. . Repartimitnto eotre loa pueblos de cata provincia. 

Dieamo* b u i i d o n c i a . Para qua lo* aj:untamiento* reoojan e( ceruíicaJo que ei-
fiL y i--*.*í* , .pt.eae, ¿j^ tA\\ inou l l b> 

Í d . . . * - * Contribnciouea. td Eicitando al pago de la i contribucionei p i ib l l c» . 
*7 de id Comandancia A l o c u c i ó n ^ ife. D . Jtun Oatrido , com*ndiAu>igeneral. 
8 de id Beneficencia... Gobernación. Sobre el modo de entablar recursos laa juntaa de bene-

. . . , c ' . . i .fiqenaia. \ . J l ¡ * f c > i « 
a8 de id Repartimiento . Diputación.. Para que quede sin efecto el de los oo9 ra. 
18 rie id . . . Ouinta* , . . , . . GobernacioW Aoerc* dfil pernio ingreso eo caja dp Jos guinto***,£ 
54 rif id D e i e r t o r . . . . . . Gobierno P? Eocargando Ja captura de Aniceto Fruto*. 
l ó de id fl • i d Mand-íijdo capturar, a Angel García, l\ 
18 de i d . . . , Juicio* J* - * . . . i d , . . * • Recordaudo la remiiion de loa estado* eapteaivo* de 

•je, ^ ¡«m - ' íoO Jnif:**j*-tl<i *ea*Kiliaaoit.i A- O Í 
i id i R e t i r a d o * . . . . . Comandancia P*ra que lo* oficiala* re tirad 01 j ua t iüque i au rxiitenci-^ 

- To*#*o: imprenta ¿tejé £<Ía6r D\nX;^é C f e a . * f W 

B i l l e t e * - v . ^ * TeiQto>,públ? 
Contribuciones. H*eienda,. * 

ni aup ata i . bl 
l o d e i d ^ Q u ¡ n t f i # - - ; a * . . Guerra 
17 de id Fort i f icación. . . 
•3 de id Repar to* .* , . . , 

.a* «ai* 
13. de id . . . . Diezmo» , 
i * de id Pa r t e . . , - *« ,* . , . 
I D de td Requisición. 
aó de id Quintal**. 

Id 

Diputación i 
. . . id 

¡L 
.J<. J 

f.* 
* b * 

.f l r m e 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 16/2/1839, Boletines ordinarios, página 4


